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SIGEX: MPT2024-EXT-0043186 

San Juan de Lurigancho,  

OFICIO MÚLTIPLE N°           -2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.05-JASGESE-ESIE 

Sr(a)(ita): 
DIRECTOR (A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA DE EBR Y EBA DE LA 
UGEL 05  
San Juan de Lurigancho-El Agustino 
Presente. - 

Asunto : Sobre vacantes para estudiantes con discapacidad en     
                Instituciones Educativas de Educación Básica Regular y  
                Alternativa 
Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00226-2024-MINEDU/VMGI- 
                    DRELM/DIR-OSSE  

De mi Consideración 

Me dirijo a usted, de acuerdo con el documento de la referencia, en el cual solicita 
expresamente que “se tomen las acciones correspondientes para que garantice el acceso y 
continuidad al servicio educativo de todos los estudiantes con discapacidad mediante un 
proceso de matrícula inclusivo y libre de discriminación, toda vez que estos esfuerzos 
permitirán seguir cerrando brechas de acceso a la educación en nuestro país”. 

En tal sentido, desde este despacho, exhortamos a tomar las medidas pertinentes para que 
se cumplan con las prioridades en el proceso de matrícula establecidas en la RM N° 447-
2020 MINEDU, página 8: 

 

Es importante mencionar que este proceso se alínea con las siguientes responsabilidades, 
que encontramos en la página 17 de la misma norma. 

 

 

 

 

 

En ese sentido, los especialistas del área del ASGESE estarán visitando su institución para 
supervisar el cumplimiento de las disposiciones antes descritas, así como, la actualización de 
las vacantes en la plataforma MUNDOIE. 

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la Lic. Jenny 
Keith Lara Quispe, directora de la UGEL 05, mediante la Resolución Directoral N° 0001-2024-
UGEL.05. 

147
27 de junio de 2024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y estima 
personal. 

Atentamente, 

GIOVANNA CISNEROS CASTILLO 
Jefa (E) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 – SJL –EA 
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